
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Laboratorio Clínico del Hospital Obrero 

Nº 2 es un servicio de apoyo diagnóstico 

que otorga resultados de alta calidad, 

confiables y oportunos, gracias al personal 

altamente calificado, infraestructura acorde 

a la normativa vigente y equipamiento de 

última tecnología.  

 

Se encarga de la ejecución de 

procedimientos y pruebas analíticas en 

sangre, líquidos biológicos, secreciones y 

diversas muestras corporales para el 

diagnóstico, control, tratamiento y 

prevención de diversas enfermedades tanto 

para el Hospital Obrero N° 2 como para los 

demás centros de primer nivel de la Caja 

Nacional de Salud Regional Cochabamba. 

 

El trabajo en el Laboratorio se lleva a cabo 

en 3 procesos:  

 

 

LABORATORIO CLÍNICO DEL HOSPITAL OBRERO N° 2 

1. Proceso Pre analítico, que comprende: 

Recepción de las solicitudes de exámenes 

complementarios, programación a los 

pacientes, obtención de la muestra y 

finalmente la separación de muestras. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Horarios de atención:  

 

- Programación de exámenes de lunes a 

viernes de 9:00 a 19:00.  

- Toma de muestras para consulta externa 

turno mañana de 07:00 a 09:00, turno tarde 

de 12:00 a 13:00.  

También ofrece la toma de muestra  

“a domicilio” a pacientes que no se pueden 

movilizar, se realiza según programación.  

  

Atención de solicitudes de emergencia las 

24 horas, todos los días.  

 

2. Proceso analítico: Para las 

determinaciones analíticas el Laboratorio se 

encuentra distribuido por áreas de proceso 

donde se realizan los siguientes exámenes: 

hematología, química   sanguínea, 

inmunología, inmuno-serología, hormonas 

y marcadores   tumorales 

(quimioluminiscencia), uroanálisis y 

coproparasitológico, microbiología, biología 

molecular.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Proceso post analítico: Cada área de 

proceso revisa, valida y firma los resultados 

emitidos de los exámenes complementarios 

solicitados. 

 

 

 


